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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

»e leyee obligan en ¡a Península, islas adyaceuua, Canarias y 
itmios de Africa sujetos a la legislación peuinsnhr, a los vom» 

•r4 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo-- 
:!'o civil)
- Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap«al 
2 Provincia desde que se publican oficialmente en eila, y desde 
"^0 días después para los demás puebloo de la misma provincia.

de 3 de noviembre de 1887).

i Inmediatamente que ic* seloreo Alcaldes y Secir.an'* rv ar 
eak Bo l k t iu Of íc ia l . dispondrá» w se áje un eje.iupx . • • 
ti sitio de costumbre, donde pennaneoerá hasta a re- -.» ae> 
luiente. . . , .

Tx» señoree Secrciatioe cuidarán, bajo su más teirecaa reipo.v-. 
mídad, de conservar Ion números de este Bo t .s t ii», r ^-c v -a -’ i 
ordenadamente para nu encuadernación, que debrrí v u t iSl mu .'W 
finid de ceda «mestní.

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
^labiéndo^e padecido un error de ajuste al pu- 

Wicai' en 1a “Gaceta-’ del día de ayer el siguiente 
■^crctQ, se reifroduce debidaniente rectificado: 
,A propuesta d(d Presidente del Consejo de Mi- 

ll’stros, . . .
.Vengo en admitir la dimisión del cargo de -Mi- 

^tro de l’.stado a D. Clamtio Sánchez Albornoz 
■*l‘nduiña. •

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil no- 
'^iento^ treinta y tres. • Niceto AlcaLá-Zamora 
- Torre . — El Presidente del Consejo de Mi- 
'''^ros, Diego Martínez l'arrios.

(“Gaceta” 10 octubre 1903).

Mist er io de l a gober nachon
ORDENES

.. ^xemo. Sr.: Provistas con el carácter de mte- 
'lnas las plazas de Médicos, Profesores de Cim

v Monitores de las Secciones de Vanguar- 
(Asalto), del Cuerpo de Seguridad, fijadas 

in el artículo 6.°, capítulo 5.°, subsección 1.a de 
9 lección 6.a del presupuesto vigente,

Este Ministerio se ha servido disponer que has

ta tanto se provean aquéllas en la forma reglamen
taria, cesen el Inspector Médico, Médicos, Pro
fesores de Gimnasia, y Monitores nombrados 
hasta la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 30 de septiembre de 1933. 
Diego Martínez Barrios.
Señor Director general de Seguridad.

limo. Sr.: La importancia, cada día mayor, que 
el desarrollo del cinematógrafo ha alcanzado- en 
nuestro país v las posibilidades que este arte en
cierra como medio didáctico y propagador de co
nocimientos no asequibles fácilmente a una gran 
masa de población, ha hecho fijar la atención de 
este Departamento respecto a la conveniencia de 
aprovechar tales posibilidades en beneficio de una 
mayor cultura sanitaria, y por consiguiente, en 
defensa de la salud y del mejoramiento de la raza.

Consecuente con este propósito, y una vez 
que la proyección de películas que reúnan el ex
presado carácter, no ha de implicar en modo al
guno entorpecimiento a las Empresas explotado
ras de aquél, sino que, por el contrario, muy 
bien pudieran ser ellas nuevo motivo de ameni 
dad e interés de los respectivos programas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° A partir de la publicación de la presente 

Orden en la Gaceta de Madrid, las personas o 
entidades explotadoras de locales dedicados a ci
nematógrafo vendrán obligadas a proyectar en 
cada uno de los respectivos programas las pelí
culas que a tal efecto les ^can entregadas por la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia.
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2 .° Al hacer entrega de las películas de ca
rácter sanitario, la propia Subsecretaría determi
nará los días durante los cuales deben ser pro
yectadas.

, 3.° La duración del programa de películas sa
nitarias, en ningún caso podrá exceder de doce 
minutos por sesión.

4 .° La resistencia o incumplimiento de los 
apartados anteriores serán objeto de la sanción 
a que hubiere lugar.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su 
conocimiento y el de las personas o entidades ex
plotadoras de locales dedicados a la proyección 
de películas cinematográficas. Madrid, 3 de octu
bre de 1933.— P. D., Dr. Estabella.
Señor Subsecretario de Sanidad y Beneficencia.

(Gaceta 8 octubre 1933).

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Visto el escrito de don Mariano Zu- 

riaga Estalles, propietario de la Empresa de 
transportes de Teruel a Calatayud y Zaragoza, 
solicitando satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 2.301'85, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de pesetas 191‘82.

Resultando que el propietario de referencia es 
tá conforme con que se fije en 150 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe 
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías y para fijar de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuando las ci 
tadas Compañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo pro 
puesto por esa Dirección general, acuerda auto
rizar a D. Mariano Zuriaga Estallés, propietario 
de la Empresa de Transportes de Teruel a Cala
tayud y Zaragoza, para que a partir del l.° de 
septiembre del año en curso satisfaga en metá- 
ico el importe del timbre devengado por los bi

lletes de viajeros y talones resguardos de nter- 
cadenas que expide, fijando en 150 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Dirección gene
ral y los justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que figurarán en 
el Apéndice del vigente Reglamento del Timbre- 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 29 de septiem
bre de 1933.—P. D., José de Lara.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 8 octubre 1933).

SECCION SEGUNDA__

Niúm. 5.468.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

REFORMA AGRARIA
Juntas locales depuradoras del Censo de Ca*11 

pesinos.
CÍRCULAR

l’qr última vez, y bajo apercibimiento de m 
currir en sanción correctiva por negligencia, 
les recuerda a todas aquellas Alcaldías de la l”1^ 
vincia que no hubiesen dado cuenta, en íorm8 ? 
la Junta provincial de Reforma Agraria údoi” 
ciliada en la Cámara Oficial Agrícola de la 
vincia), la constitución de las Juntas l-oca.l„ 
depuradoras del Censo de Campesinos, con ^r1^ 
glo a la circular del día 22 de septiembre Ú*11'’r 
pasado, la obligación ineludible de cumplim61' 
sin excusa ni (lemora alguna tan importante se 
vicio. ' - 1

Al objeto de facilitar a dichas \lcald|ías 
dudas que pudieran presentarse con respect** 
los representantes que las Sociedades de cai'act 
agrícola ('propietarios, colonos u obreros) e-^ 
tentes en Ja localidad, deben de figurar en did1 
Juntas Locales depuradoras del Censo de 
pesinos, se les previene 110 ser perciso lleven 
años de existencia a tales efectos, ni ser 
patible la figuración de representantes de L s. 
o más Sociedades del mismo carácter de qbrcl 
colonos o de propietarios; y que la ausencia "‘\1] 
sitoria del vecindario por ocupación agrícola 
lugar distinto al del término municipal de 
residencia no puede en modo alguno servil" l'*^ 
demorar la constitución de dicha Junta Tv0,;(r 
puesto que no impide la designación de I”.5 1,^ 
cales con arreglo a las instrucciones publica1 
en el mencionado “Boletín Oficia!” de la !’ e| 
vincia del día 22 de septiembre, ni tanlPoCI, e| 
que se pueda hacer constar su designación 
acta que se levante, acreditando la ausencia 
mentánea, y que serán objeto de requerim1^'jt>! 
para presenciar oportunamente la confeccio” . 
Censo, antes del envío procedente a 1a rep” 
Junta provincial. . .0,

En relación con la confección de este 1 
interesa también hacer ])úblico por medio 
circular (pie, el Instituto de Reforma ^g1'1
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sus instruccioiies con motivo de con- । ,l< form.uladás por diversas Alcaldías respecto 
lucias surgidas al extender los impresos del 

^l>0 ha acor(,ado ,o siguiente: Que en los 
b,/1'' lreciientes de figurar en los amillaramien- 

■ Ho j"?Crsonas fallecidas, cuyos herederos todavía 
crii h;nen arreglada convenientemente la ins1 
[ .l^ion a su nombre, pagando los recibos con- 

11,1 VOs a nombre de los causantes, deben ate- 
v a las declaraciones individuales de los 
¡j nos de cada localidad, y, en todo caso, hacer 

1 ^ar a los herederos con la parte alícuota de 
cohs;0ntrilbuc,on (|t'e les corresponda, haciendo 

cas'"a de observaciones rpie son 
;i inetarios por herencia de quien figure en el 

| ’J'aramiento.
I (¡n,/'"10 aclaración hecha finalmente sobre otra 
■ coi/V/ ' a algunas Alcaldías acerca de la 

rir)S(,f‘eneia de haber vecinos pequeños propieti-
I ‘"oí 1|a5ric°las \ colonos o aparceros simultánea- 

(|, e y no saber en qué grupo incluirlos debi- । , Qite. se advierte (|uc la circunstancia de ser 
I lieJ'6^1"10 Y arrendatario o aparcero al mismo 

h|io ""’l,ce a hacerlos ligurar a la vez en cada 
H ''’sill-'' 1 os £rul>os correspondientes»# pero en la 
Lhl, a/ie observaciones procede anotar la parti- 

^lridad expresada.
-ai'agoZíl, 13 de octubre de 1933.

El Gobernador,
I Elviro Ordiales Oroz-

SECCION CUARTA

dan enjuiciarse los asuntos sometidos a su deli
beración con la mayor garantía y acierto.

Esta Dirección general ha tenido a bien dis
poner:
JA Que el Jurado mixto da la Propiedad 

rustica do Zaragoza, extienda su jurisdicción a 
los partidos judiciales de la capital y a los de La 
Almuma y Cariñena.

2.°, Que se constituya un Jurado mixto de la 
1 ropiedad rustica en Calatayud, con jurisdic
ción en su partido judicial y en los de Ateca v 
Daroca; otro en Borja, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Ejea de los Caba
lleros, Sos del Rey Católico y Tarazona, y otro 
en Caspe, con jurisdicción en su partido judicial 
y en los de Belohite y Pina.

3/* Que una vez constituido el Jurado mixto 
de Borja, se disolverá el de Sos del R >y Católi
co, entregando a aquél toda la documentación.

, 4. tjue se proceda a la convocatoria de elec
ciones para la designación de los Vocales pro
pietarios y arrendatarios, tanto efectivos como 
suplentes, de los Jurados mixtos que se crean 
y reorganizan, en la forma que establece la Ley 
de 27 de noviembre de i 931.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
n/ r?cl0S‘ Madrid, 30 de septiembre de 1933,— 
El Director general, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria. ■

'Gaceta 8 octubre 1933).

•j. Núm. 5.431. 
torería de Hacienda de Ba provincia 

de Zaragoza-

^ecaudad°r de Hacienda de la zona de Ejea, 
y nde las ,facu|tades que le confiere el apar- 

i • artículo 33 del vigente Estatuto de 
^cur ación’ lla tenido a bien nombrar Agente 
WíaV° Paia dicha ZOna a don M’Sliel Bolea

i^116 tengo el honor de poner en conocimien- 
7 as Autoridades y contribuyentes en general. 

de|1ragoza, 9 de octubre de 1933.—El Tesorero 
xjacienda, E. Bonal.

^SECCION QUINTA

Min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a
b¡u --------- 

eccion general del Instituto de Reforma 
Agraria.

^r’: Ante la nece8idad de que los Jura- 
hlj^’xtos de la Propiedad rústica puedan cum- 
^0 p n may°r eficacia las funciones que les han 
%ri enmendadas por la Ley, procede reorga- 

establecidos en la provincia de Zara- 
a(,aPtando la jurisdicción de cada uno de 

e a situación topográfica de las comarcas 
q98 emprendan y a sus características agrí- 

modo que las asistencias de los Voca- 
fealicen en las mejores condiciones y pue-

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ¡COMERCIO

Dirección general de Minas y Combustibles.
PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distri
to minero de Zaragoza,

Etta Dirección general ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la misma entre 
lugemeros Jefes del Cuerpo de Minas en ser
vicio activo, de acuerdo con lo que dispone la 
Orden ministerial de 24 de agosto de 1931 (Ga
ceta del 26).

Los aspirantes a la referida vacante la solici
taran de la Sección primera (Personal de Minas) 
de esta Dirección general, durante el plazo de 
veinte días hábiles, por el conducto reglamen
tario de sus Jefes, a contar del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
de Madrid, y expirando el mismo a las trece 
horas del día en que corresponda el vencimien
to.

Madrid, 27 de septiembre de 1933.—El Direc
tor general, Manuel Sáenz Santa María.

(Gaceta 8 octubre 1933).

MINISTERIO .DE INSTRUCQION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría-
limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito en 

el artículo l.° del Decreto de 30 de abril de 1915, 
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según Orden de esta fecha y en virtud de haber 
vacado la Cátedra de Lengua latina del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de Soria, por 
traslado de su titular, D. Gerardo Rodríguez 
Salcedo, t ,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
l .° Se anuncia a concurso previo de trasla

do, por término de veinte días naturales, a con
tar desde U dé la inserción de esta Orden en la 
Gacela de Madrid, la provisión de la citada va 
cante. Para ios que se encuentren en Canarias 
se considera ampliado el plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
el presente concurso, los Catedráticos numera
rios del mismo grado de eñseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia docente, y que 
posean el título profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos Hnes; requi 
sitos indispensabh s que I abrán do hacerse 
constar en las hoja^ de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndose como tal en caso con 
trario. e " •

3 .° El Orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina el 
artículo 12 del citado Decreto, modificado por 
otro de 17 de febrero de 1922, teniéndose 
en cu nía lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. , ,

4 .° Los aspirantes cursarán sus solicitudes 
a este Minist .rio dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, etc., que 
sean pertinentes para justiüc ir sus méritos a 
estos fines, por conducto de sus Jefes inmedia
tos. .

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así Se verifique sin más aviso que el presente

Madrid, 26 de septiembre de 1933.—El Sub
secretario, Santiago Pi y Suñer,

limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito en 
el artículo 1? del Decr to de 30 de abril de 1915, 
según Orden de esta fecha, y en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Dibujo del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Oviedo, por 
defunción de su titular D. Nicolás Soria Gon
zález, .

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
1 .° Se anuncia a concurso previo de trasla

do, por término de veinte días naturales a con
tar desde el de la inserción de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentran en Canarias, 
se considera ampliado este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dich plaza, mediante 
el presente concurso, los Catedráticos y Profe

sores numerarios del mismo grado de enseñan 
za que en propiedad desempeñen o hayan de
sempeñado cátedra iguala la vacante o de indu
dable analogía en Institutos, por tratarse de Ia 
misma materia docente y que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito corres
pondiente a estos fines, requisito indispen9al)’ 
que habrá de hacerse constar en las hojas d 
servicios de cada concurrente, no admitiendo 
como tal en caso contrario. .

3 .° El orden de preferencia para ¡a resolu
ción de este concurso será el que determina 
artículo 1'2 del citado Decreto, modificado 
otro de 17 de febrero de 1922, teniéndose e 
cuenta lo prevenido en las demás disposicione 
vigentes sobre la materia. . . ,

4 .° Los aspirantes cursarán sus solicitü<le‘ 
en este Ministerio, dentro del plazo citado, acoui 
I añadas de sus hoja- de servicios (en las qu 
harán constar todos los profesionales, singóla^ 
mente los que sean necesarios, para optar 
ner preferencia en el concurso objeto de 68 
convocatorias) masías publicaciones, etc., 
sean pertinentes para justificar eos méritos 
estos fines, por conducto de sus Jefes inm 
diatos. ,

Este anuncio se publicará en los Boletines, vj 
cíales dé las provincias y por medio de e^|C 
^e todos los establecimientos públicos de ens 

fianza de la Nación; lo cual se advierte para q1 
las Autoridades respectivas dispongan qu” 
se verifique sin más aviso que el presente- 

Madrid, 3 de octubre de 1983.— El Subsecr 
tario, Santiago Pi y Suñer.

En conformidad con lo prescrito en el Dec1 q 
to de 80 de abril de 1915, según Ord m de 
fecha y en virtud de haber vacado la 
de Dibujo del Instituto nacional de seguruL 
señanza de La Laguna, por fallecimiento do 
titular D. Tomás de la Guirdm Herrero, . $ 

Esta Sutisecrotaría ha dispuesto lo siguí011 )r 
1." Se anuncia a concurso de traslado, P 

término de veinte días naturales, a contar 1 
de que se inserte esta Orden en la 
Madrid, la provisión de la citada vacante. 1 ‘r8 
los que se encuentren en Canarias se consi 
ampliado este plazo en quince días. .

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, nied: 
el presente concurso, los Catedráticos, Pr0 
res y Auxiliares que lengan reconocido 
rocho. Los dos primeros deben estar en P 
sión del título profesional o haber hecho e 
pósito correspondiente a estos fines, y losíe -0. 
ros tener reconocido este derecho, requisn0^ 0|1 
dispensóles que habrán de hacerse oonsb11 
las hojas de servicios de cada conourrent ’ 
admitiéndoseles como tal en caso contrario^,

3 .° El orden de preferencia para la el 
ción de este concurso será el que deterD)’*1 
citado Decreto modificado por el de 17 ‘ li
brero de 1932, teniéndose en cuenta lo 
do en las demás disposiciones vigentes 9 
la materia. .

4 .° Los aspirantes, por conducto y con i
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do sus Jefes inmediatos, cursarán sus ins- 
^ncias a este Ministerio, dentro del citado pía

acompañadas de sus; hojas de servicios (en 
*^8 que harán constar todos los profesionales, 
8'ügularmente los que sean necesarios para op- 

o tener preferencia en el concurso objeto 
esta convocatoria), más las publicaciones, 

ete., que sean pertinentes para justificar sus 
Méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edic- 

en todos los establecimientos públicos de 
^señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
(l'ie las Autoridades respectivas dispongan que 

se verifique sin mas aviso que ol presente. 
Madrid, 3 de octubre de 1933.—El Subsecre- 

Santiago Pi y Suñer.
(Gaceta 8 octubre 1933).

Dirección general de Primera Enseñanza.
Esta Dirección general ha acordado declarar 

^siei tos por falta de solicitantes los concursos 
traslados anunciados por Orden de fecha 31 
agosto último (inserta en la Gaceta de Madrid 

^1 2 de septiembre) para proveer plazas de Ins- 
Peotores de Primera enseñanza en Lérida, Oren- 
8e y Soria.

Lo que se hace público a los efectos consi- 
Suientes. Madrid, 28 de septiembre de 1933.— 
W Director general, R. G. Sicilia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
^6 19 de octubre de 1932,

Esta Dirección general ha acordado disponer 
tup, a partir del día de la fecha, cesen en sos 
re8pectivos cargos todos los actuales Profeso-

Auxiliares y Ayudantes de Caligrafía de las 
Escuelas Normales del Magisterio primario, do- 
Riendo desde dicha fecha ser declarados exce 
^ntes forzosos quienes de ellos tengan derecho 
a esa situación con arreglo al título que les dé 

la misma su forma de ingreso en el Profe- 
8°rado de Escuelas Normales.

Madrid, 30 de septiembre de 1933.—El Direc 
^‘ general, R. G. Sicilia.
Y'ñores Directores de las Escuelas Normales 

Magisterio primario de todas las provincias.

CIRCULAR

Por Orden de 1.° de diciembre último se reor- 
^nizaron las clases de adultos en forma que la 
^periencia y los informes recibidos han demos- 
r8do el acierto de aquella reorganización. La 
^emura, sin embargo, con que aquel plan hu-

de ser .implantado y las consultas habidas 
?°bre algunos detalles, aconsejan aclarar las 
’^trucciones que se dieron, con tiempo, de que 
e próximo mes de noviembre funcionen estas 
clíí^es con toda seguridad y eficacia.

Al efecto, esta Dirección general se sirve dis
Poner:

. Pan pronto como se publique esta disposi- 
^n, los Consejos locales y las Juntas de Ins
Pectores, actuarán en la forma que previene la

Orden de l.° de diciembre para la organización 
de estas enseñanzas. Dichos organismos pon 
drán la mayor atención y diligencia n la deter
minación de los locales donde hayan de darse 
las clases y en la designación de los Maestros, 
a fin de que en la última decena del mes actual 
pueda abrirse la matrícula en las Escuelas que 
se determinen y haya sido acoplado el personal 
que debe dar las clames a los grupos de alumnos 
y confeccionados los horarios correspondien
tes.

Los Maestros y Maestras de las capitales de 
provincia que deseen desempeñar est^s clases, 
se dirigirán en seguida de oficio a las Juntas de 
Inspectores, a los anteriores efecto u

Los Maestros harán con el mayor cuidado la 
clasificación de alumnos en los grupos que de
termina Ja referida disposición y atenderán las 
materias de enseñanza que a los mismos grupos 
corresponden.

El carácter voluntario que tenía para los 
Maestros el servicio de la enseñanza de adultos, 
no rezará para los pueblos donde sólo haya un 
Maestro y no exista Maestra que pueda o quie
ra encargarse de estas clases, quedando en sus
penso la aplicación del apartado 5." de Ja Orden 
de L° de diciembre.

Las gratificaciones que percibirán las Maes 
tras que suplan a los Maestros, serán las que 
correspondían a éstos, adjudicándose dichas 
gratificaciones en concurso de antigüedad esca- 
lafonal, entre las que soliciten ante la Junta de 
Inspectores, sin perjuicio de que presten sus 
servicios en los locales que haya acordado di
cha Junta. .

La gratificación que deben percibir las Maes-. 
tras de Escuelas mixtas rurales que sustituyan 
a Maestros, serán las correspondientes al sueldo 
de entrada, debiendo las Secciones administra
tivas ordenar la inclusión en las nóminas corres
pondientes.

Gomo el 'período de adultos comprende del 
l." de noviembre al 30 de marzo, las Profesoras 
especiales afectas a las antiguas clases de adul
tas, que deben prestar servicio desde l.° de oc
tubre a 30 de mayo, darán las enseñanzas de 
octubre, abril y mayo en Jas Escuelas diurnas 
yalasalumnas de los últimos grados, confor
me determine la Junta de lucpectores.

Madrid, 2 de octubre de 1933. —El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señores Inspectores de los Consejos locales y

■ Juntas de Inspectores de primera enseñanza.
{Gaceta 8 octubre 1933).

Núm. 5.433.

Ayuntamiento de 6a S. H. e inmortal 
• ciudad de Zaragoza,

Este Ayuntamiento ha acordado contratar, me
diante subasta, la adquisición de tubería de re
puesto para el servicio de abastecimiento de agua, 
por el tipo de 22.937'90 pesetas, con arreglo a 
las condiciones aprobadas; queda expuesto al pú
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blico el expediente en la Secretaría municipal, 
Sección de Fomento, por plazo de ocho días, 
para que conforme al art. 26 del vigente Regla
mento de 2 de julio de 1924, puedan presentarse 
las reclamaciones que quisieren; advirtiendo que 
no será atendida ninguna que se presente des
pués de dicho plazo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
Federico Martínez. -

SECCION SEXTA
Biota. N.° 5.427

Habiendo quedado desierta la subasta de los 
pastos de las Corralizas propiedad de este Mu 
nicipio por falta de licitadores, publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fecha 28 de 
septiembre último, la Corporación municipal 
que me honro en presidir tiene acordado cele
brar otra segunda subasta el día veintiuno del 
corriente mes y hora de las once, en la Sala 
Consistorial de esta villa, bajóla presidencia del 
señor Alcalde y del Concejal nombrado al efec
to, bajo^ el tipo de subasta siguiente:

Común de San Jorge el B qo: tipo de subasta, 
3.000 pesetas.

Corraliza de San Jorge el Alto: tipo de subas
ta, 2.500 pesetas.

Corraliza de los Aliagares: tipo de subasta, 
2.000 pesetas.

Corraliza del Corral Quemado: tipo de su
basta, 2.000 pesetas.

Corraliza de la Cueva: tipo de subasta, 2.000 
pesetas.

Corraliza del Pantano: tipo de subasta, 1.000 
pesetas.

La subasta será por separado, y se llevará a 
efecto por pujas a la llana, en alza, según plie
go de condiciones que obran en esta Secretaría 
de mi cargo. '

El rematante tendrá derecho al disfrute de 
los pastos desde el día de la subasta al 15 de ma
yo próximo.

Tendrán derecho a tomar parte en la subasta 
tanto los vecinos cuanto los forasteros: el anun
cio será de cuenta de los rematantes.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Biota, a 9 de octubre de 1933.—El Alcalde' 
Alejandro Martínez.—P. S. M., El Secretario, 
Cándido Corohón.

Maella. N.° 5.424.
Vacante, por defunción del que lo desempe

ñaba, el cargo de Alguacil-Voz pública de este 
Municipio, dotado con 500 pesetas anuales y 
derechos de pregones; quienes deseen solicitar
lo, deberán dirigir sus instancias a la Alcaldía 
hasta el día 14 del actual; advirtiendo, que los 
aspirantes, habrán de ser. mayores de edad y 
saber leer y escribir, y que la Corporación efec
tuará el nombramiento, con carácter de interi
no, en favor del que juzgue más apto y conve
niente.

Maella, a 9 de octubre de 1933.-El Alcalde 
Angel Villalba.

Sos del Rey Católico. N.° 5.222.
INTERVENCION DE FONDOS MUNICIPALES 

Estado demostrativo de la recaudación e inver
sión de fondos, desde el l.° de julio al 30 de 
septiembre de 1933:

Ingresos.
Pesetas.

Existencia en 30 de junio de 1933 ... 0‘75
1. Rentas......................................... 4.058'42
2. Aprovechamiento de bienes co

munales............................ 56'25
8. Derechos y tasas..................... .'. 1.414 90
9. Cuotas, recargos, etc............... 2.98014

10. Imposición municipal............... 2.908 60
15. Resultas................. ..................... 6-393 23

Total de ingresos...................... 17.812*29

Gastos.
L Obligaciones generales.............. 2.017*45 
2. Representación municipal..........  200'00
3. Vigilancia y Seguridad.............. 2.769'92 
4. Policía urbana y rural................ 930 17
5. Recaudación ............................. 21220
6. Personal y Material de Oficinas. 5.485 57
7. Salubridad e higiene................. 109'69
8. Beneficencia............................. 167 00

10. Instrucción pública..................... 37870
11. Obras públicas........................... 46630
12. Montes..................................... 1.231 64
13. Fomento de los intereses comu

nales .............................. 113'10
16. Entidades menores..................... 337'80
18. Imprevistos ............................... 167*57  —- 

'l’otal de gastos........... . . 14.587* 11

Existencia en 30 septiembre de 1933. 3.225'18 
Idem en concepto de depósitos ... 5.713*80
Sos del Rey Católico, 30 de septiembre de 

1933.— El Secretario-Interventor, Victoriano Al' 
márcegui.— V.° B.°: El Alcalde, Esteban Garín.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm- 5.402,

Juzgado número 2, 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2, de Zaragoza, en providencia de esta fe' 
cha, dictada para cumplimiento de cartaordeD 
de la Superioridad, dimanada de la causa nú
mero 581 de 1931, sobre corrupción de meno
res contra Isabel Aguirre Ojuel, ha acordado ci
tar por la présente a Mercedes Rodríguez Onti- 
yuelo, María del Pilar Rubio Alonso y María de 
las Mercedes Lozano Vetilla, domiciliadas que 
estuvieron en esta ciudad, y cuyo actual para-
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ero se ignora, a fin de que comparezcan ante 
e Audiencia provincial de esta ciudad el día 
- de noviembre próximo, y hora de las diez, 
°n objeto de asistir al juicio oral de dicha cau- 
a> en concepto de testigo; apercibiéndoles de 

'Jue si no comparecen les parará el perjuicio a 
haya lugar:

Zaragoza, a siete de octubre de mil novecien- 
°s treinta y tres.— El Secretario, P. H , Ildefon

so Fernández.
Núrn. 5.437.

Juzgado número 2.
I' Cédula de citación.

I El señor Juez de instrucción del Juzgado 
urnero 2, de Zaragoza, en providencia de hoy, 

, ^lada para cumplimiento de carta-orden de 
superioridad, ha acordado citar por la pre- 

. nje 3 D. Enrique Untarbe Tabla, de esta vé- 
daf,i P,aza Pilar, 14, y cuyo actual para- 

ro se ignora, a fin de que comparezca ante la 
falencia de esta ciudad los días 29 y 30 de 

j, viembre y 19 y 22 de diciembre próximos, y 
ra de las diez, con objeto de actuar ccmo Ju- 

I Do ° 611 *08 i'doios orales de las causas seguidas 
ij 11 corrupción de menores contra Dolores Bun-

• Sel ¿ 0ÍI^’ Aguirre, por igual delito; An- 
lxodrigo y otro, por robo y tenencia de ar- 

q ' V Antonio Millán, por robo; apercibiéndole 
i e st no comparece sin causa justificada incu- 
£3 en la multa de 250 a 5 000 pesetas.

to47lra^0za’ niieve de octubre de mil novecien- 
r/ireinta y tres.-EISecretario,P. H„ Ildefonso 
; 61'nandez.

Núm. 5,435.
I) r . , Belchite.

•Luis Puentes Giménez, Juez de instrucción 
de Belchite;

DP °r^el Pre8e“te edicto hago saber: Que en la 
de exacción de costas, dimanante de la 

usa seguida con el número 19 de 1929, contra 
fa v0.08 Neb™ Aragüés, (a) Pancho^ sobre esta- 

Usurpación, se ha acordado la venta en pú- 
ciho1 8f8unda subasta, con la rebaja del veinti- 

Cr 0 P°r ciento de la tasación, de los bienes que 
. ^tinuación se expresan, embargados a dicho 

pesado:
Leh camP°> regadío, situado en la huerta de 
ÍDhVIX' Partlda de Miralbueno, de cabida dos

8? 0 sea áreas, 26 centiáreas, linda norte 
ÜarRUía Miralbueno, sur acequia de los Ca- 
06h 1’ este Manuel Palop y oeste Manuela Gas- 

p lasada en 4.200 pesetas.
8üba8tá será simultánea en el Juzgado 

? !Pa’ de Letux y en este do instrucción, 
‘dose señalado para ello el día quince de 
ni)re Próximo y hora de las once; advir- 

p0 °se a los lioitadores que no se admitirá 
^6 la ¡a ^u.e no cubra las dos terceras partes 
^b;?. a8ación, y que para tomar parte en la su- 
^e.sa^1 dolerán consignar previamente en la 
91 del Juzgado, o establecimiento destinado 

LCto’ e* diez Por ciento de referida tasación 
^baja dicha, y exhibir su cédula perso- 

n11 cuy°s requisitos no serán admitidos, y 
no existen títulos de propiedad.

Dado en Belchite a nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y tres.—Luis Fuentes.— 
P. S. M.. Damián Cautlid.

Núm. 5.316.
Borja.

1) . Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción de 
la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado se practican diligencias de exacción por la 
vía de apremio de las costas causadas en la cau* 
sa número 72 de 1931, sobre hurto, contra Mar
celino García Irache, en las cuales he acordado, 
con esta fecha, sacar a pública primera subasta, 
por todo su valor y por término de veinte días, 
la finca que a continuación se reseña, sita en 
esta ciudad, propiedad del penado Marcelino 
García Irache.

Tres cuartas partes de una casa, y una octa
va parte de bodega, sitas en esta ciudad, calle 
baja de San Juan, número 11, que linda dere
cha Alejo García e hijos, izquierda Sabino C s- 
cán y espalda calle de San Juan Alta, habiendo 
sido valorada en mil seiscientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día seis de noviembre pró 
ximo venidero y hora de las once, bajo las con
diciones siguientes.

Primera. Los lioitadores deberán depositar 
previamente en la mesa do este Juzgado, o esta
blecimiento destinado para ello, el diez por 
ciento de la tasación. •

Segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su tasación.

Tercera. La finca sale a subasta sin suplir la 
titulación.

Dado en Borja a seis de octubre de mil novo- 
ciento treinta y tres. - Antonio Cano.—M. Menau 
León.

Núm. 5.360.
Caspe.

I) . Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro

movido expediente, por Valero Gavín Rozas, 
para que se declare justificado e inscriba a su 
nombre en el Registro de la Propiedad dei par
tido el dominio de las fincas que a continuación 
se describen; y figurando inscritas las tres pri
meras a favor de D. Mariano y D.a Aurora Mi- 
ravete Samper, se cita a estos titulares, o sus 
herederos, si hubieren fallecido, así como a los 
vendedores de la cuarta finca, que lo fueron 
Manuela Trías Palacios, Isidro Gavín Trías y su 
esposa Francisca González Valero y José Gavín 
Trías, o sus sucesores, y a cuantas otras perso
nas ignoradas pueda perjudicar la inscripción 
de dominio pretendida, para que se opongan a 
la misma, reclamando su derecho en forma le
gal, dentro del término de ciento ochenta días, 
contados desde la primera inscripción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Piucas de que se trata.
1 .a Campo, en la, huerta, partida «Cabo de 

Vaca», de veintidós áreas y setenta y cinco cen 
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tiáreas de cabida; lindante al este Vicente Ná- 
guila, norte D. José Miravete, sur D. Ignacio 
Pérez y oeste tillóla de Piquer.

2? Campo, en la huerta, partida «Cabo de 
Vaca», de diez áreas, veinticinco céntiáreas de 
cabida; lindante al este y sur D. José Miravete, 
norte acequíela y oeste senda.

3 .a Campo, en la huerta, partida «Cabo do 
Vaca», de catorce áreas, cincuenta centiáreas 
de tierra; lindante al este con D. José Miravete. 
norte y oeste con D. Agustín Marión y sur Juan 
Antonio Cebrián. .

4 .a Otro campo, en la huerta, partida «Ca
bo de Vaca», de dos áreas y noventa centiáreas 
de tierra; lindante al este viuda de Ramón To 
rres, norte viuda de Joaquín Borruey y al oes
te y sur Germán Albesa.

Dado en Caspe a seis de octubre de mil nove
cientos treinta y tres.—Rafael Guerrero.—El 
Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm, 5.404.

Caspe.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el señor Juez de pri 
mera instancia de este partido, en providencia 
de hoy, admitiendo la demanda incidental pro
movida en nombre de Casilda Lorén Baile pa
ra entablar demanda de divorcio contra su mari
do Andrés Campos Joven, se emplaza a éste, 
que se encuentra en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días compa
rezca y conteste en forma dicha demanda, de la 
que se le ha conferido traslado; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Caspe, siete de octubre de mil novecientos 
treinta y tros.—El Secretario judicial, Juan Al
mudí.

Núm. 5.362. •
Sos del Rey Católico.

D. Fernando Tranzón y Surroca, Juez de prime
ra instancia de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que en cumplimiento de carta- 

orden de la Superioridad, para la exacción de 
la multa de doscientas cincuenta pesetas que le 
fuá impuesta al vecino de Salvatierra de Esca 
Eustaquio Anaya García, por su incomparecen
cia a actuar como jurado, le fué embargada, co
mo de su propiedad, y se saca a la venta en pú 
blica subasta, por primera vez, por término de 
veinte días, la siguiente tinca, sita en término 
municipal de Salvatierra de Esoa' . .

Un campo, en la partida de Basilapueyo, de 
setenta y o^ho áreas y setenta y una centiáreas, 
o lo que mida de lindes a dentro, señalados por 
unos marginados, lindantes por los cuatro pun
tos cardinales con tierras de José Lorente, y 
cuya finca está atravesada por el camino que 
va a Sasi; tasada parcialmente en quinientas 
dieciocho pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día diez de no

viembre próximo, y hora de las diez de su mu- 
ñaña, se haced las advertencias siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. j

2 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el diez por cient0 
de los bienes que sirve de tipo para la mism8’ 
presentando la cédula personal. .

3 .a Que el remate podrá hacerse a calida 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que existe título de propiedad, 
hallará de manifiesto en Secretaría, y se hah 
inscrito en el Registro al tomo 6.° del Ayni>i8' 
miento de Salvatierra de Esoa, folio 93, f¡n^‘ 
número 11 duplicado, inscripción 7.a, hallándos 
libre de cargos.

Dado en Sos del Rey Católico a seis de oct , 
bre de mil novecientos treinta y tres.—Fernán 
do Lanzón.—El Secretario, Elias Gervás.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.401,

Juzgado número 3.
Cédula de citaoión.

El señor D. Luis Fernando Oliván, Juez n31* 
nicipal del Juzgado número 3, de esta ciuna 
ha acordado citar por medio de la presen te 
Francisco Lainer García, de veinticinco an 
sóltero, natural de Zaragoza, de oficio 
de ignorado paradero, cuyo último domici 
lo tuvo en Zaragoza, en la calle de Monserr 1 
número 4, a fin de que el día veintisiete del - 0 
tual, a las once de su mañana, comparezca a 
la Sala audiencia de este Juzgado, para cele 
juicio de faltas, que contra él se le sigue I 
infracción a la ley de Caza, según atestado de 
Guardia civil.

Y para dumplimiento a lo mandado, exp 
la presente en Zaragoza, a cinco de octul)i’c1 ¡0| 
mil novecientos treinta y tres.—El Secreta 
Vicente Gallarte.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

El señor D. Luis Fernando Oliván, Juez 
nicipal del Juzgado número 3, de esta 
ha acordado citar por medio de la 
Manuel Cambra Zabal, de sesenta y tres 
casado, natural de Zaragoza, de ignorado P 
doro y cuya última residencia la tuvo en 0| 
goza, calle de Cerdán, número 14, segundo P 
a fin de que el día veintisiete del actual, 
diez y media de su mañana, comparezca i,r L)rfjf 
Sala audiencia de este Juzgado, para cele 
juicio de faltas, que contra él se le 8ten(|g ja 
infracción a la ley de Caza, según atestado I 
Guardia civil.

Y para que conste y en cumplimiento 
mandado, expido la presente en Zaragoza, 
co de octubre de mil novecientos treinta y 
El Secretario, Vicente Gallarte.

IMPRENTA DEL HOSPIC?
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